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CONTENIDO

PRESENTACION
En los boletines anteriores, hemos venido poniendo a su disposición, artículos referidos fundamentalmente a temas forestales o relacionados con áreas naturales protegidas.  En esta oportunidad, les ofrecemos un artículo referido a la gestión de los recursos hídricos, haciendo una reflexión respecto de la situación en que se encuentran los derechos que se otorgan respecto de ellos.
Como siempre, sus comentarios respecto a los artículos que presentamos serán bienvenidos.

ARTÍCULOS
SITUACION DE LOS DERECHOS DE USO DE AGUA (por Lucia Ruiz Ostoic)
En el transcurso de la última década, nuestra legislación ha ido perfilando un cuerpo normativo que regula todo lo referido al aprovechamiento de los recursos naturales, partiendo del enunciado constitucional que éstos son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano en su aprovechamiento.  Es así que en junio del año 1997, se da la Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales - Ley N° 26821 que tiene como objetivo promover y regular el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, renovables y no renovables. Se establece así un marco adecuado para el fomento a la inversión, que procura un equilibrio dinámico entre el crecimiento económico, la conservación de los recursos naturales y del ambiente y el desarrollo integral de la persona humana.

Pero, ¿que ha venido ocurriendo en lo referido al recurso hídrico?

En la actualidad, el uso y aprovechamiento del agua en el Perú se encuentra regulado principalmente por la Ley General de Aguas dada por Decreto Ley N° 17752 del año 1969, que establece la calidad de los recursos hídricos como patrimonio del Estado, señalando que su uso se encuentra supeditado a la obtención de un permiso, autorización o licencia según proceda, con excepción de las aguas destinadas a satisfacer necesidades primarias.  La permanencia y validez de estas figuras jurídicas esta respaldada precisamente por lo establecido en el artículo 24º de la Ley Orgánica para el Aprovechamiento  de los Recursos Naturales.

Sin embargo la realidad dista mucho de lo establecido en la norma.  En su inmensa mayoría (en mas de un 90%), el uso de los recursos hídricos a nivel nacional no esta sustentado en un derecho como los antes mencionados.  El número de licencias otorgadas a nivel nacional es mínimo y en lo que respecta a permisos, precisamente por la estacionalidad que conllevan los mismos, la situación es similar e incluso peor.

Ante esta situación, los padrones de usuarios de agua juegan un rol fundamental como mecanismo para la distribución y aprovechamiento de los recursos hídricos a nivel nacional.  Se trata de relaciones o listas de usuarios de agua con fines agrarios, inscritos ante sus organizaciones locales denominadas Juntas de Usuarios, las cuales cuentan con la supervisión de las autoridades hídricas de la zona, denominadas Administradores Técnicos de Distrito de Riego.  Estos padrones reúnen un determinado número de características que permiten identificar al usuario, el predio a ser regado y el máximo volumen de agua que tiene derecho a utilizar, cuya asignación varía en relación al Plan de Cultivo y Riego que presente el agricultor (situación que desafortunadamente no ocurre en todos los Distritos de Riego).

Estos padrones de usuarios de agua a los que hemos venido haciendo referencia, están relacionados específicamente con el uso agrícola del recurso, no encontrándose inscritos en ellos usuarios no agrarios.  Esta categoría de usuarios esta relacionada principalmente con usos mineros, energéticos, industriales, piscícolas o poblacionales del recurso, aún cuando podrían existir otros tipos de usos como los recreacionales.  Los usuarios no agrarios, que requieren para el aprovechamiento del recurso la misma categoría de derechos que los  agrarios, cuentan con un porcentaje mayor de formalización, llevándose en este caso además, un registro unificado a nivel de la Intendencia de Recursos Hídricos del INRENA, el cual sirve para el cobro de las tarifas de uso de agua correspondientes.

En el caso de los usuarios no agrarios sin embargo, los niveles de informalidad de los pequeños mineros o pequeños industriales es significativa; así como hasta hace unos años lo fue el de los usuarios poblacionales (empresas municipales de agua y saneamiento, e incluso SEDAPAL) o piscícolas, que sin embargo han venido regularizando el uso de sus derechos de agua.

Ante esta situación, el Ministerio de Agricultura, conjuntamente con el INRENA, han identificado la necesidad de formalizar los usos de agua existentes actualmente a nivel nacional, lo cual fue recogido por la Resolución Ministerial N°498-2003-AG de junio de 2003, que estableció la Política y Estrategia Nacional de Riego en el Perú y plantea la necesidad de otorgar derechos de uso de agua en bloque.

El ejecutar estos lineamientos de política, ya definidos en materia de gestión de recursos hídricos, permitirá complementar el proceso de formalización de derechos respecto de las tierras de cultivo ya iniciado hace un quinquenio y consolidar de esta manera el proceso de seguridad jurídica que el agricultor viene adquiriendo, al integrarse los derechos que éste posee respecto del binomio que fundamenta su actividad: tierra - agua.

Cualquier iniciativa que lleve a cabo el Estado con miras a iniciar este proceso, será bien recibida por los usuarios en general, sean estos agrarios o no agrarios, pues nos acercará cada vez mas a una adecuada gestión del recurso hídrico, considerado por demás fundamental en el desarrollo de diversas actividades productivas, pero sobre todo en el desarrollo de la población, permitiéndole de esta manera mejorar su calidad de vida.

Lima, 07 de setiembre de 2004
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